
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 30 4 2328 
EDUARD LEONARDO PRETEL 

BERMUDEZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPOEFACIENTES 
16-05-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

2 30 1 34231 HAROLD ANDRES BUELVAS ROMERO ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 25-05-23 RECONOCER  REDENCION DE PENA 

3 30 3 27248 JEISON ANTONIO NIETO VELEZ HOMICIDIO AGRVADO Y OTRO 30-05-23 REDIME PENA 

4 30 3 37901 DENIS YULIETH ACOSTA RESTREPO 
TRAFICO, PORTE O FABRICACIÓN DE 

ESTUPEFACIENTES 
07-06-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

5 30 3 8405 DALY ESSAU FORERO PERILLO HOMICIDIO AGRAVADO 07-07-23 REDIME PENA 

6 30 3 4869 JHON EDWARD PATIÑO REATIGA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 11-07-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

7 30 4 31608 ROBINSON FABIAN PIÑA HERRERA HURTO CALIFICADO AGRAVADO  11-07-23 REDIME PENA 62 DIAS DE PRISION 

8 30 3 37692 REINALDO CEDIEL ARENAS HOMICIDIO 17-07-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

9 30 3 38418 JOSÉ ANDRÉS FIGUEREDO GAMBOA HOMICIDIO AGRAVADO 17-07-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

10 30 1 11353 MANUEL SANCHEZ MORANTES HOMICIDIO AGRAVADO 03-08-23 REDENCION DE PENA 

11 30 4 4339 ESMERALDA RICO RAMOS FRAUDE PROCESAL 04-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

12 30 1 11527 ISAIAS ZAMBRANO TAVERA ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 08-08-23 RECONOCER REDENCION DE PENA 

13 30 4 37247 
MANUEL DE JESUS VELASQUEZ 

MOLOINA 
HURTO CALIFICADO AGRAVADO  14-08-23 REDIME PENA 47 DIAS DE PRISION 

14 30 3 27915 FREDY ANTONIO GOMEZ QUINTERO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  14-08-23 NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

15 30 6 38514 WILMER ANDRES SANMIGUEL MEJIA HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 15-08-23 DECRETA ACUMULACION DE PENAS 

16 30 1 8224 JHON STEVEN  CONDE GARCIA 
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES Y 
MUNICIONES 

22-08-23 NIEGA LIBETAD CONDICIONAL 

17 30 1 30578 LEONARDO  QUINTERO LOZADA HURTO CALIFICADO Y OTROS 22-08-23 NIEGA LIBETAD CONDICIONAL 

18 30 1 34589 JAN CARLOS  GUERRERO BAUTISTA HOMICIDIO  22-08-23 APRUEBA PERMISO 72 HORAS 

19 30 2 10083 RAMÓN ELÍAS LEMUS CONTRERAS 

FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES Y 

MUNICIONES DE USO RESTRINGUIDO, DE USO 
PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O 

EXPLOSIVOS 

22-08-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

20 30 7 20806 DEYNER JOSÉ POLO DE LA CRUZ HURTO CALIFICADO 22-08-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ DECRETA LIBERTAD 

INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA 

21 30 1 34928 PABLO ANTONIO SOLANO SANCHEZ HURTO 23-08-23 CONCEDER PERMISO PARA ESTUDIAR 

22 30 1 35026 YEIMY JHOAN DUQUE LUGO 
TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
23-08-23 

DECRETA LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL PRO 
CUMPLIMIENTO DE LA PENA DE PRISIÓN Y ORDENA LA 

LIBERTAD INCONDICIONAL  

23 30 1 20812 
BREYAN ALEXANDER  PEREZ 

SANCHEZ 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 23-08-23 CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 



24 30 1 20812 
BREYAN ALEXANDER  PEREZ 

SANCHEZ 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 23-08-23 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

25 30 1 20812 
BREYAN ALEXANDER  PEREZ 

SANCHEZ 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 23-08-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

26 30 4 38098 
YOINER ENRIQUE  SANCHEZ 

GUTIERREZ 
EXTORSIÓN AGRAVADA 23-08-23 

NO CONCEDE REDENCIÓN/ NIEGA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA 

27 30 4 32902 JOSÉ MIGUEL MURCIA 
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES Y 
MUNICIONES 

23-08-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ NIEGA LIBERTAD 

CONDICIONAL  

28 30 6 10544 
CRISTIAN DANOVIS  VALBUENA 

BARCENAS 
HURTO CALIFICADO Y  AGRAVADO 23-08-23 NIEGA  LIBERTAD CONDICIONAL 

29 30 6 8280 
LUZVIN ANDRES DE LA HOZ 

GUERRERO 
ACTO SEXUAL VIOLENTO 23-08-23 

NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL/ NO CONCEDE 
PRISIÓN DOMICILIARIA 

30 30 6 10845 EDERLEY ANTONIO  RIOS FUENTES HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO  23-08-23 
CONCEDE REDENCIÓN/ NO CONCEDE LIBERTAD 
CONDICIONAL/ CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

31 30 4 31271 JUAN CARLOS MALDONADO ANGULO 
TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
23-08-23 

CONCEDE REDENCIÓN/ NIEGA REDENCIÓN/ NIEGA LIBERTAD 
CONDICIONAL 

32 30 4 33944 
VICTOR HERNAN  CAPACHO 

VILLAMIZAR 
HURTO CALIFICADO Y  AGRAVADO  23-08-23 

DECLARA CUMPLIDA LA PENA DE PRISIÓN Y ORDENA 
LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA 

33 30 4 34660 MARLON VLADYMIR ARDILA PAEZ HURTO CALIFICADO Y  AGRAVADO Y OTRO  24-08-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA IMPUESTA/ ORDENA LIBERTAD 

INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA 

34 30 2 21926 RICARDO MORENO CASTRO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTRO 24-08-23 
CONCEDE REDENCIÓN DE PENA/ DENEGA REDENCIÓN DE 

PENA 

35 30 2 21926 RICARDO MORENO CASTRO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTRO 24-08-23 
DECLARA CUMPLIDA LA PENA/ DECRETA LIBERTAD 

INMEDIATA POR PENA CUMPLIDA 

36 30 1 34832 LUZBIN HERRERA FLOREZ HURTO CALIFICADO 1207/2023 REDENCION DE PENA 

37 30 4 2140 JOSE FRAIN ENCISO GUTIERREZ 
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 
20/06/203 EXTINCION 

38 30 4 2140 LEIDER CARLOS ORJUELA BELTRAN 
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 
20/06/203 EXTINCION 

39 30 4 2140 DAVID MUÑOZ CIRO 
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 
20/06/203 EXTINCION 

40 30 4 2140 NELSON GAMBOA BELTRAN 
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 
20/06/203 EXTINCION 

41 30 4 2140 JUAN DE LA CRUZ ZAPATA LONDOÑO 
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 
20/06/203 EXTINCION 

42 30 4 2140 JULIO ENRIQUE RAMIREZ CIRO 
APODERAMIENTO DE HIDROCARBUROS Y 

CONCIERTO PARA DELINQUIR 
20/06/203 EXTINCION 

 



































                                                                                                                        Radicado: NI 37692 (2021-05526) 

 REINALDO CEDIEL ARENAS 

Contra la Vida y la Integridad Personal 

Ley 906  de 2004 

Auto 1024  Redime pena 

BESTDOC   

1 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, julio diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO  A  TRATAR 

 

Se resuelve la solicitud de redención de pena elevada a favor del sentenciado 

REINALDO CEDIEL ARENAS, quien se halla descontando pena en el Centro 

Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad de Girón. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 29 de septiembre de 2022 por el juzgado Primero Penal 

del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, REINALDO CEDIEL 

ARENAS fue condenado a 17 años 4 meses de prisión, como autor del delito de 

homicidio. 

 

En consecuencia, el despacho, procede a estudiar redención de pena de                           

conformidad con la documentación allegada en la que las autoridades 

administrativas del establecimiento penitenciario acreditan que el penado ha 

ejecutado labores así: 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18882180 NOV/2022 MAR/2023   558 46.5 ✓  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CUARENTA Y SEIS PUNTO CINCO (46.5) DÍAS 

de redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81,82 

96 , 97 y 1011 de la Ley 65 de 1993. 

 
1
 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 

1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión 

habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión 

domiciliaria y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. 

El nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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 REINALDO CEDIEL ARENAS 

Contra la Vida y la Integridad Personal 

Ley 906  de 2004 

Auto 1024  Redime pena 

BESTDOC   

2 
 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: RECONOCER a REINALDO CEDIEL ARENAS identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.098.772.786, redención de pena de CUARENTA Y SEIS PUNTO 

CINCO (46.5) DÍAS, por actividades de estudio realizadas al interior del Penal. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 

 

YENNY 

 

 

 
de pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por 

dos días de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días 

diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede 

en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 
 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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 DENIS YULIETH ACOSTA RESTREPO 

Contra la salud pública 

Ley 906 de 2004 

Auto No. 848 Redención de pena 

BESTDOC   

1 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, junio siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve la solicitud de redención de pena elevada a favor del 

sentenciado DENIS YULIETH ACOSTA RESTREPO, quien se halla descontando pena 

en el Establecimiento penitenciario de Mediana seguridad de Mujeres de 

Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 15 de junio de 2022 por el Juzgado Tercero Penal 

del Circuito de Pereira Risaralda, DENIS YULIETH ACOSTA RESTREPO fue condenada 

a pena de 64 meses de prisión y multa de 667 smlmv del año 2020, como 

responsable del delito de Tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana seguridad de Mujeres de 

Bucaramanga documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18069505 ENE/2021 MAR/2021   366 30.5 ✓  

18799711 FEB/2022 OCT/2022   354 29.5 ✓  

18771565 NOV/2022 ENE/2023   300        25 ✓  

18791415 FEB/2023 FEB/2023   114   9.5 ✓  

TOTAL     1134 94.5  

 

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de NOVENTA Y CUATRO PUNTO CINCO (94.5) 

DÍAS de redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 

96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931.  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá 

una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER a DENIS YULIETH ACOSTA RESTREPO identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.039.700.529, redención de pena de NOVENTA Y CUATRO 

PUNTO CINCO (94.5) DÍAS, por actividades de estudio, realizadas al interior del 

Penal. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 
 

LMD 

 
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria 

y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 

nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días 

de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. 

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en 

firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, julio diecisiete  (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve la solicitud de redención de pena elevada a favor del 

sentenciado JOSE ANDRES FIGUEREDO GAMBOA quien se halla descontando pena 

en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana seguridad de 

Girón.  

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 7 de diciembre de 2022 por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, JOSE ANDRES 

FIGUEREDO GAMBOA fue condenado a 16 años 8 meses de prisión, como 

responsable del delito de homicidio agravado. 

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana seguridad de Girón 

documentación así 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

18849847 OCT/2022 DIC/2022   270 22.5 ✓  

  

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de VEINTIDOS PUNTO CINCO (22.5) DÍAS de 

redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 

101 de la Ley 65 de 19931.  

 
1

 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá 

una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de 

control de asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria 

y demás formas alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

 

ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 

artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 

ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 

nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días 

de estudio.  

Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. 

Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: RECONOCER a JOSE ANDRES FIGUEREDO GAMBOA identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.095.834.238, redención de pena de VEINTIDOS PUNTO 

CINCO (22.5) DIAS, por actividades de estudio, realizadas al interior del Penal. 

 

SEGUNDO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 
 

YENNY 

 

 

 

 

 

 

 
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en 

firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  

 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de 

seguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga 

del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará 

igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se 

abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 
















































































































